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ALTA DE UNA AFECTACIÓN

Se  incorporó  una  nueva  funcionalidad,  que  permite  generar  afectaciones  de  SIIF 

desde SICE, para compras comunes que se encuentren en unidades de compra con 

interrelación SIIF.

Dicha operación, se podrá realizar luego de transcurridos cinco minutos desde que el 

procedimiento se dejó en estado “Compra armada” y el monto total de la afectación 

deberá coincidir siempre con el monto total estimado en el armado de la compra.

La  herramienta,  requiere  un  permiso  especial  en  SICE.  Si  resulta  de  interés  su 

utilización, deberán contactarse con su Gerente financiero.

Para armar una afectación:

1. Ingrese a SICE.

2. Aparecerá una pantalla como la siguiente:

3. Indique los parámetros de búsqueda y haga clic en el botón Buscar, aparecerá 

un listado en la parte inferior con los llamados que cumplen con la condición 

indicada, cómo se muestra a continuación:
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4. Haga clic en el icono amarillo que aparece delante del llamado, para ingresar al 

mismo.

5. Aparecerá una página con el siguiente formato: 
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6. Haga clic en Generar afectación SIIF, aparecerá la siguiente pantalla:

7. Indique tipo de ejecución.
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8. En la etiqueta de Doc. respaldo, deberá ingresar, el Nro. Documento.

9. En la etiqueta Financieros, deberá ingresar:

• Concepto del Gasto

• Financiamiento

• Código SIR
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10. En  la  etiqueta  Resumen,  deberá  ingresar  una  breve  descripción  de  la 

operación.

11. Luego, seleccione las Partidas de afectación, sin olvidar el Programa.

En  este  paso  Ud.  puede  distribuir  el  monto  total  (Importe)  entre  diferentes 

partidas, pero siempre la suma de las partidas debe coincidir con el monto total.

12. Cuando finalice, haga clic en el botón Guardar.

13. Una vez guardada la afectación,  podrá dar clic en  Aprobar.  Su aprobación 

implica la verificación y confirmación de la afectación.
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